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4. ALCANTARILLADO

4.1. Tuberías y Cámaras de Inspección de Alcanta-
rillado

Deberá efectuarse inspección y limpieza periódica
anual de las tuberías y cámaras de inspección, para evi-
tar posibles obstrucciones por acumulación de fango u
otros.

En las épocas de lluvia se deberá intensificar la perio-
dicidad de la limpieza debido a la acumulación de arena
y/o tierra arrastrada por el agua.

Todas las obstrucciones que se produzcan deberán ser
atendidas a la brevedad posible utilizando herramientas,
equipos y métodos adecuados.

Deberá elaborarse periódicamente informes y cuadros
de las actividades de mantenimiento, a fin de conocer el
estado de conservación y condiciones del sistema.

II.4. OBRAS DE SUMINISTRO DE
ENERGIA Y COMUNICACIONES

NORMA EC 010

REDES DE DISTRIBUCIÓN DE  ENERGÍA
ELÉCTRICA

Artículo 1º.- GENERALIDADES
La distribución de energía eléctrica es una actividad

vinculada a la habilitación urbana y rural así como a las
edificaciones.  Se rige por lo normado en la Ley de Con-
cesiones Eléctricas D.L. Nº 25844 y su Reglamento apro-
bado por D.S. Nº 09-93-EM, el Código Nacional de Elec-
tricidad y las Normas de la Dirección General  de Electri-
cidad (En adelante se denominará Normas DGE) corres-
pondientes.

Artículo 2º.- ALCANCE
Las disposiciones de esta norma son aplicables a todo

proceso de electrificación de habilitación de tierras y edi-
ficaciones, según la clasificación dada por la Dirección
General de Electricidad del Ministerio de Energía y Minas
y que están relacionadas con las redes de distribución de
energía eléctrica.

Las redes de alumbrado público y las subestaciones
eléctricas deben sujetarse a las Normas EC.020 y EC.030
respectivamente, de este Reglamento.

Artículo 3º.- DEFINICIONES
Para la aplicación de lo dispuesto en la presente Nor-

ma, se entiende por:

- DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA.- Es re-
cibir la energía eléctrica de los generadores o transmiso-
res en los puntos de entrega, en bloque y entregarla a los
usuarios finales.

- CONCESIONARIO.- Persona natural o jurídica en-
cargada de la prestación del Servicio Público de Distribu-
ción de Energía Eléctrica.

- ZONA DE CONCESIÓN.- Área en la cual el conce-
sionario presta el servicio público de distribución de elec-
tricidad.

- SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN.- Conjunto  de instala-
ciones para la entrega de energía eléctrica a los diferen-
tes usuarios, comprende:

- Subsistema de distribución primaria;
- Subsistema de distribución secundaria;
- Instalaciones de alumbrado público;
- Conexiones;
- Punto de entrega.

- SUBSISTEMA DE DISTRIBUCIÓN PRIMARIA.- Es
aquel destinado a transportar la energía eléctrica produ-
cida por un sistema de generación, utilizando eventual-
mente un sistema de transmisión, y/o un subsistema de
subtransmisión, a un subsistema de distribución secun-
daria, a las instalaciones de alumbrado público y/o a las
conexiones para los usuarios, comprendiendo tanto las
redes como las subestaciones intermediarias y/o finales
de transformación.

- RED DE DISTRIBUCIÓN PRIMARIA.- Conjunto de
cables o conductores, sus elementos de instalación y sus

accesorios, proyectado para operar a tensiones normali-
zadas de distribución primaria, que partiendo de un siste-
ma de generación o de un sistema de transmisión, está
destinado a alimentar/interconectar una o más subesta-
ciones de distribución; abarca los terminales de salida
desde el sistema alimentador hasta los de entrada a la
subestación alimentada.

- SUBESTACIÓN DE DISTRIBUCIÓN.- Conjunto de
instalaciones para transformación y/o seccionamiento de
la energía eléctrica que la recibe de una red de distribu-
ción primaria y la entrega a un subsistema de distribución
secundaria, a las instalaciones de alumbrado público, a
otra red de distribución primaria o a usuarios. Comprende
generalmente el transformador de potencia y los equipos
de maniobra, protección y control, tanto en el lado prima-
rio como en el secundario, y eventualmente edificaciones
para albergarlos.

- SUBSISTEMA DE DISTRIBUCIÓN SECUNDARIA.-
Es aquel destinado a transportar la energía eléctrica su-
ministrada normalmente a bajas tensiones, desde un sis-
tema de generación, eventualmente a través de un siste-
ma de transmisión y/o subsistema de distribución prima-
ria, a las conexiones.

- INSTALACIONES DE ALUMBRADO PÚBLICO.- Con-
junto de dispositivos necesarios para dotar de iluminación
a vías y lugares públicos (avenidas, jirones, calles, pasa-
jes, plazas, parques, paseos, puentes, caminos, carrete-
ras, autopistas, pasos a nivel o desnivel, etc.), abarcando
las redes y las unidades de alumbrado público.

- SISTEMA DE UTILIZACIÓN.- Es aquel constituido
por el conjunto de instalaciones destinado a llevar ener-
gía eléctrica suministrada a cada usuario desde el punto
de entrega hasta los diversos artefactos eléctricos en los
que se produzcan su transformación en otras formas de
energía.

Artículo 4º.- SUBSISTEMA DE DISTRIBUCIÓN PRI-
MARIA

Comprende tanto las redes de distribución primaria
como las subestaciones de distribución.

Los proyectos y la ejecución de obras en subsistemas
de distribución primaria deben sujetarse a las Normas DGE
de Procedimientos para la elaboración de proyectos y eje-
cución de obras en sistemas de distribución y sistemas
de utilización.

Las subestaciones eléctricas deben sujetarse a la Nor-
ma EC.030 del presente Reglamento.

En el caso que la red eléctrica del sistema de distri-
bución, afecte la infraestructura vial del país deberá
contar con la autorización de uso de derecho de vía pro-
porcionado por el Ministerio de Transportes y Comuni-
caciones, a través de la Dirección General de Caminos
y Ferrocarriles.»

Artículo 5º.- SUBSISTEMA DE DISTRIBUCIÓN SE-
CUNDARIA

Es aquel destinado a transportar la energía eléctrica
suministrada normalmente a baja tensión, desde un sub-
sistema de distribución primaria, a las conexiones.

Los proyectos y la ejecución de obras en subsistemas
de distribución secundaria deben sujetarse a las Normas
DGE de Procedimientos para la elaboración de proyectos
y ejecución de obras en sistemas de distribución y siste-
mas de utilización.

Artículo 6º.- CONEXIONES
La conexión es el conjunto de elementos abastecidos

desde un sistema de distribución para la alimentación de
los suministros de energía eléctrica destinados a los usua-
rios, incluyendo las acometidas y las cajas de conexión,
de derivación y/o toma, equipos de control, limitación de
potencia, registro y/o medición de la energía eléctrica pro-
porcionada.

La acometida (del usuario o del consumidor) es la de-
rivación que parte de la red de distribución eléctrica para
suministrar energía a la instalación del usuario. El Código
Nacional de Electricidad amplía esta definición y conside-
ra a la acometida como parte de una instalación eléctrica
comprendida entre la red de distribución (incluye el em-
palme) y la caja de conexión y medición o la caja de toma.

El punto de entrega o punto de suministro, es el punto
de enlace entre una red de energía eléctrica y un usuario
de la energía eléctrica. Para los suministros en baja ten-
sión, se considera como punto de entrega la conexión eléc-
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trica entre la acometida y las instalaciones del concesio-
nario.

La acometida de la conexión puede ser subterránea,
aérea o aérea subterránea.

Las instalaciones internas particulares de cada sumi-
nistro deberán iniciarse a partir del punto de entrega, co-
rriendo por cuenta del usuario el proyecto, ejecución, ope-
ración y mantenimiento, así como eventuales ampliacio-
nes, renovaciones, reparaciones y/o reposiciones.

NORMA EC 020

REDES DE ALUMBRADO PÚBLICO

ARTÍCULO 1º.- GENERALIDADES
El alumbrado público tiene por objeto brindar los nive-

les lumínicos en las vías y lugares públicos,  proporcio-
nando seguridad al tránsito vehicular y peatonal.

Comprende las vías y lugares públicos tales como, las
avenidas, jirones, calles, pasajes, plazas, parques, paseos,
puentes, caminos, carreteras, autopistas, pasos a nivel o
desnivel, etc.

ARTÍCULO 2º.- ALCANCE
Las disposiciones de esta norma son aplicables a todo

proceso de alumbrado público para habilitaciones urba-
nas o rurales, así como a su mantenimiento.

ARTÍCULO 3º.- REDES DE ALUMBRADO PÚBLICO
En caso de nuevas habilitaciones urbanas, electrifica-

ción de zonas urbanas habitadas o de agrupaciones de
viviendas ubicadas dentro de la zona de concesión, le
corresponde a los interesados ejecutar las instalaciones
eléctricas referentes a la red secundaria y alumbrado pú-
blico, conforme al proyecto previamente aprobado y bajo
la supervisión de la empresa concesionaria que atiende
el área.

La prestación del servicio de alumbrado público es de
responsabilidad de los concesionarios de distribución, en
lo que se refiere al alumbrado general de avenidas, ca-
lles, parques y plazas. Y por otro lado, las Municipalida-
des podrán ejecutar a su costo, instalaciones especiales
de iluminación, superior a los estándares que se señale
en el respectivo contrato de concesión. En este caso de-
berán asumir igualmente los costos del consumo de ener-
gía, operación y mantenimiento.

En general, el alumbrado público está normado por la
Ley de Concesiones Eléctricas D.L. Nº 25884 y su Regla-
mento, el Código Nacional de Electricidad, la Norma DGE
«Alumbrado de Vías Públicas en Zonas de Concesión de
Distribución», la Norma DGE «Alumbrado de Vías Públi-
cas en Áreas Rurales», las demás Normas DGE y Nor-
mas Técnicas Peruanas respectivas.

En el caso que las redes de alumbrado público, afecte
la infraestructura vial del país deberán contar con la auto-
rización de uso de derecho de vía proporcionado por el
Ministerio de Transportes y Comunicaciones, a través de
la Dirección General de Caminos y Ferrocarriles.

NORMA EC 030

SUBESTACIONES ELÉCTRICAS

Artículo 1º.- GENERALIDADES
Las subestaciones de transformación están conforma-

das por transformadores de energía que interconectan dos
o más redes de tensiones diferentes.

Artículo 2º.- ALCANCE
Las disposiciones de esta norma son aplicables a todo

proceso de electrificación de habilitación de tierras y de
edificaciones.

Artículo 3º.- SUBESTACIONES ELÉCTRICAS
En todo proyecto de habilitación de tierra o en la cons-

trucción de edificaciones, deberá reservarse las áreas
suficientes para instalación de las respectivas subesta-
ciones de distribución.

En general, el uso, la operación y mantenimiento de
las subestaciones eléctricas está normado por la Ley de
Concesiones Eléctricas D.L. Nº 25884 y su Reglamento,

el Código Nacional de Electricidad, las Normas DGE co-
rrespondientes, las Normas Técnicas Peruanas respecti-
vas; así como las disposiciones de Conservación del Me-
dio Ambiente y del Patrimonio Cultural de la Nación.

NORMA EC 040

REDES E INSTALACIONES DE  COMUNICACIONES

Artículo 1º.- OBJETO
Las redes e instalaciones de comunicaciones están vin-

culadas al desarrollo urbano y de aplicación en las edifi-
caciones.

La presente Norma establece las condiciones que se
deben cumplir para  la implementación  de las redes e
instalaciones de comunicaciones en habilitaciones urba-
nas.

Las redes e instalaciones de comunicaciones en habi-
litaciones urbanas está referida a toda aquella infraestruc-
tura de telecomunicaciones factible de ser instalada en el
área materia de habilitación urbana.

El diseño e implementación de la infraestructura de
telecomunicaciones para las habilitaciones urbanas de-
ben observar las normas técnicas específicas que apro-
bará el Ministerio de Transportes y Comunicaciones.

Artículo 2°.- ALCANCE
La presente Norma es de carácter obligatorio para los

solicitantes de una habilitación urbana, sean personas na-
turales o jurídicas y para los responsables de las instala-
ciones y/o construcción de la infraestructura de telecomu-
nicaciones, así como para aquellos que realizan trabajos
o actividades en general, que estén relacionadas con las
instalaciones de infraestructura de telecomunicaciones.

La presente Norma se aplica a la implementación de
las redes e instalaciones de comunicaciones en un área
materia de habilitación urbana, considerando aspectos
tales como los siguientes:

1. Diseño y construcción de los sistemas de ductos,
conductos y/o canalizaciones  subterráneas que permitan
la instalación de las líneas de acometida desde los termi-
nales de distribución hasta el domicilio del abonado.

2. Diseño e instalación de las cajas de distribución.
3. Diseño y construcción de canalizaciones y cámaras

que permitan la instalación y empalmes necesarios de los
cables de distribución.

4. Diseño y construcción de ductos, conductos y/o ca-
nalizaciones hasta la cámara de acometida.

5. Instalación de estaciones base y  torres para ante-
nas de servicios inalámbricos.

6. Instalaciones de postes, mampostería y elementos
necesarios para la instalación de cables aéreos.

7. Toda red e instalaciones en comunicaciones en un
área materia de habilitación urbana, en el caso que afecte
la infraestructura vial del país deberá contar con la autori-
zación de uso de derecho de vía proporcionado por el
Ministerio de Transportes y Comunicaciones.

La infraestructura de telecomunicaciones, consideran
los siguientes sistemas entre otros:

- Sistemas telefónicos fijos y móviles.
- Sistemas de telefonía pública.
- Sistemas radioeléctricos para enlaces punto a punto

y punto a multipunto.
- Sistemas satelitales.
- Sistemas de procesamiento y transmisión de datos.
- Sistemas de acceso a Internet.
- Sistemas de Cableado alámbricos, inalámbricos u óp-

ticos.
- Sistemas de radiodifusión sonora o de televisión.
- Sistemas de protección contra sobretensiones, y de

puesta a tierra.
- Sistemas de distribución de energía para sistemas

de telecomunicaciones.

La Municipalidad que apruebe el proyecto, autorice su
ejecución y esté a cargo de la recepción de obra u otros
actos administrativos para la habilitación urbana respecti-
va, tendrá la responsabilidad de velar que el proyecto cum-
pla con la presente Norma y las disposiciones que al res-
pecto emita el Ministerio de Transportes y Comunicaciones.
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